
Exención anual del Impuesto sobre la Propiedad de vehículos Eléctricos 
 

1. Nueva Solicitud 
 

 
 

2. Formulario: Impuesto local impuesto a la Propiedad (Dirección General de 
Tributación). 
 

(Se debe incluir un vehículo por solicitud) 

 
 
 
 
 
 



3. Fundamento Legal: deben escoger: Ley 9518, artículo 13 
 

 
 
PD: Utilizar la flecha azul para buscar la Ley e insertarla con el check Verde 
 

4. En Detalle de Vehículos: Los campos obligatorios a llenar en cuanto a las 

calidades del vehículo en el formulario son: Chasis/VIN, Marca, Año, Placa 

Periodo a exonerar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Luego hacer clic en Confirmar 

 
 

6. Luego ir a la parte donde dice Adjuntar Documentos y adjuntar Dua, Riteve 
y certificación de registro 

 
  

 
 
 
 
 
 



7. Enviar a Trámite 

 
 
**Las Autorizaciones no se entregarán al interesado ya que la autorización original 

firmada digitalmente y el archivo electrónico (formato Excel) con el detalle, serán 

remitidos por este Departamento a la correspondiente oficina de la Dirección 

General de Tributación para su aplicación en el sistema. El beneficiario podrá 

descargar una copia de la autorización en formato “PDF” para sus registros 

mediante la opción “Imprimir Autorización”.** 

 

**Deben estar al día con Tributación y con la CCSS*** 
 


